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Neiva, Mayo once (11) de dos mil veintidós (2022).-   

El señor JORGE ARMANDO LOPEZ PLAZAS identificado con cedula de 

ciudadanía 7.722.399 de Neiva (H), a través de apoderado judicial presenta demanda 

ordinaria laboral de Primera Instancia en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Nit, 860.011.153-6, persona jurídica quien actúa por intermedio de su 

representante legal. 

 

Mediante acta de audiencia del 30 de agosto de 2021, se resolvió: PRIMERO: 

ADMITIR la reforma de la demanda. SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora 

presentar nuevamente la demanda debidamente corregida en el término de 5 días. 

TERCERO: DAR trámite al proceso como un ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA, para lo cual se notificara nuevamente la demanda a la parte 

accionada y se le dará 10 días para que la conteste por intermedio de apoderado. 

 

Realizado el estudio pertinente de la misma, concluye el despacho, cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento Laboral, 

por lo que habrá de ADMITIRSE la presente demanda y ordenar se surta el tramite 

consagrado en el Art. 74 del C.P.L., y en consecuencia se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JORGE ARMANDO LOPEZ PLAZAS identificado con cedula de 

ciudadanía 7.722.399 de Neiva (H), en contra de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS Nit, 860.011.153-6. 

 

SEGUNDO: DISPONER el traslado de la demanda a la parte accionada, para 

que la conteste por intermedio de apoderado judicial, por un término de 10 días 
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hábiles, siguientes a la notificación personal de la presente providencia, según 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado ANDRES AUGUSTO 

GARCIA MONTEALEGRE, identificado con cedula de ciudadanía No. 12.210.476 de 

Gigante (H), y Tarjeta Profesional No. 204.177 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la parte demandante. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

El juez,  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, once del mes de Mayo del año dos mil veintidós  (2.022).- 

 

         En memorial que obra a folio 19 vuelto de esta actuación, la 

doctora MAIRA ALEJANDRA HERNANDEZ CALDERON, ha 

manifestado al Despacho que sustituye el poder que le fuera conferido en este 

asunto, en favor de la  doctora XIMENA RIVAS ORTIZ con las mismas 

facultades que le fueron otorgadas por la demandante =EDGAR COMETA 

LEON=.- 

 

          Atendiendo lo anterior, este Despacho con fundamento en el 

Artículo 75 del Código General del Proceso decide ACEPTAR LA 

SUSTITUCION del poder que se realiza en este asunto y como consecuencia 

de ello SE RECONOCE  personería a la doctora XIMENA RIVAS 

ORTIZ, titular de la C. C. número 1.075’295.052 de Neiva (Huila) y 

portadora de la T. P. número 328.422 del C.S.J., para que continúe con la 

representación judicial de la parte demandante =EDGAR COMETA LEON=. 

 

  Notifíquese.- 

 

  El Juez,     
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Neiva, once del mes de Mayo del año dos mil veintidós (2.022).- 

 

         En memorial que obra a folio 185 de esta Ejecución, el 

apoderado de la parte demandante ha solicitado al Despacho, se decrete el 

embargo de los títulos que obran como remanente o sobrante, dentro de los 

procesos que se relacionan más adelante, los cuales se tramitaron ante este 

mismo Juzgado.- 

 

        Como lo peticionado resulta procedente, este Despacho 

accede a ello y, en consecuencia, 

 

        R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros y/o títulos de depósito 

judicial que obran dentro de los procesos que se relacionan a continuación, los 

cuales se tramitaron ante este mismo Despacho Judicial, a saber : 

 

1°.- Ejecutivo de BERNARDO PLAZA LLANOS contra 

COLPENSIONES – Rad. 2.017 – 553 – Títulos números : 43905000-

1056739 por valor de $5’000.000,oo y 43905000-1065569 por valor de 

$5’703.233,oo.- 

 

2°.- Ejecutivo de CELICO GUZMAN SERRANO contra 

COLPENSIONES – Rad. 2.017 – 583 – Título número 439050000-904740 

por valor de $9’100.000,oo.- 

 

3°.- Ejecutivo de JUAN RICARDO MIGUEL GARCIA RODRIGUEZ 

contra COLPENSIONES – Rad. 2.016 – 681 – Título número : 43905000-

10312226 por valor de $11’059.274,oo.- 

 

Los títulos atrás enunciados obran dentro de cada uno de los procesos ya 

relacionados como remanentes o sobrantes en favor de la entidad demandada.- 

Ofíciese al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva, para que se tome 

nota de la medida cautelar en cada uno de los procesos mencionados y se 

proceda a realizar la conversión a que haya lugar.- 

 

      Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.- 

 

      El Juez, 

    

 2.016 – 00653 - 00  
 

 

 

 

 


